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~: Árt. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplax 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas;jut 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

de cada uno de ellos se 
dicialés o administrativas

Decreto N9 11.192 de abril 16 de 1946.

Art: P
N9 4034 del 31 de julio de 1944.

Art. 99áL SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía. directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción,

Art. 1 0? —- Todas las. suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l-9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

A3rL.JP — Las suscripciones ddbsB dentro
del meíTde su vencimiento.

Art.~J4? ^-H.:La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que. se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 —- Los balances de las Municipalidades de la.

—- Derogar a partir de la fecha el Decreto

y 29 categoría gozarán de una bonificación del 
respectivamente, sobre la tarifa cor

Decreto N9 3287 de enero 8

Art. í9 —- Déjase sin afecto
* fecha 6 de setiembre de 195 L

Art. 29 — Fíjase para el BO 
rifas siguientes a regir con anterior 
del presente año.

VENTA DE EJEM 
Número del día y atrasado dentro 
Número atrasado de más de I mes 
Número atrasado de más de I • ano

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual ............. 

trimestral ¿ .
semestral ........ e ... . 
anual ; . /* t * a . ...

30 y 5C
respondiente.

de 1953.

el decreto N9 8210, de

>p£riN OFICIAL, las ta~
19 de eneroidad al día

ÍPLARES • 
del mes . . . 
hasta 1 año

0.40
! .00
2 00

7 30
15 00
30.00 

’ 60.00

$a»

%

n además .de la tarifa* el

PUBLICACIONES ./A ”
Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará DOS 

■ PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. .($ 2.50)
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagaré;

Siguiente derecho adicional fijo:
19) Si ocupa menos de pagina •’. « * * a & ¿ > a ¿¿ ¿ ¿ a « k s & ¿ & & « * » & ,* a «

I 2?) De más -dé % y hasta página '» . >a ¿ , é . « ... . . .. „■» • r* * . * a « . 6 • * ♦ , ¿ .
: S9) Dé, más de Y¿ y hasta 1 página ................. . ............ r.......■ tv í * , & ¿ § 4

L. . .<• .. dg 1" BÍS’M 5® b RWWSiÍB sfttps^cmdlwrte» ' ,

$ ,14.00
” 24.00
I 40.00

A3rL.JP
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■ ' PUBLICACIONES A-
jj las publicaciones a término qtíe tengan que insertarse por

■TERMINO
dos (2) oímás días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
1 0 días

Exce-
i dente

Hasta
2 0 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios o testamentarios ........... e ... ...............  . . . • 30— 2.— cm. 40— 3.“— cm, 60— 4.— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40.— 3.— cm. 80— 6.— cm. 120— — cm.
Remates de inmuebles............   - . . . .........................  . 50.— 2.— cm. 90— 7.— cm. ¡20— 8.-~ cm,
Remates ¿e vehículos, maquinarias, ganados . 40— 3.— cm. 70—' 6.~ cm. . 100— .
Remates de mueblés y -útiles de trabajó . '. -30.— 2.—‘ cm. SO 4.— cm. 70— 6.-A cim
Otros' edictos judiciales ..................o............. . 40.— 3.— cm. TO— 6.— cm. 100— 7.-^ cm.
Edictos de minas ............................... . .80.— 6.— cm.
Licitaciones ............... ............. .. .............................. ..  ............... .. . . 50— 4.— cm. 90— 7.— cm. 120— 8.-— cm.
Contratos <de sociedades........... , - .................. . 60— 0.20 la 120.— 0.35 la

palabra palabra
Balancés e............ . . 60.— 5.—: cm. 100— 8.— cm. 140— JÓ.— cm.
Otros’ avisos - .............................. „ ... .. ? 40.— 3.— cm. 80— 6.— cm. ¡20— :cn&

Cada publicación poi el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PÉSÓS.ÍVÍ|NL 

($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.

.: M-ems

SECCIÓN ADMtOTRATíVA:

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS..
-M. de Gob. N? 953 del

954

■9-55.

28] 5| 53 — Dispone llamado, a concurso de préeiós -para Encuadernación de Leyes y Resolúdiones con 
destino al M. de Gobierno... r f. ♦ €

— Confirma resolución dictad’a en la Cámara de Alquileres ................. • •................... • • • •

2| 6¡ 53 -— Autoriza llamado concurso de precios para provisión’ de 'úna estantería Con destino al R._
Civil. .....................................  o a ........ ................ , ...... .. * * . - . * .

.1715
1715

1715

" Econ. 266

267

268 "

269 "
270 "

- 27] 5] 53 — Aprueba concurso da precios para provisión d® mueble bib ioteca para Cpnip. Mecánica. 

29| 5) 53 — Confirma resolución dictada .por el Tribunal de Faltas aplicando arresto y multa -cu un Co
merciante. . . ............... * t . . . s . .......................... .. .. ................. ..

—• Dispone que los cheques a librarse por Tesorería General para depósito en el B. Provincial 
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de servicios méd’icos para empleados de L. provincia y Municipalidades. ................... • • J >

1715

1715

al 1716

1716
1716“

. .1716

A. S. 2434

' 24^5 "
■ 2436 "
' 2437' "
" . 2438 “ 
" '2439 " 
” 2440 "

de un Agente de Propaganda Médica. 1716

d’e un Médico. :............... ......................................
con destino a una persona sin recursos. . .
un Agente . de Propaganda Médica. .......

1716
1716

1716 tal 1717.

28] 5| '53 — Autoriza inscripción

29] 51 53 ■—■ Eleva el monto de la sub mención mensual asignada al Hospital d§' Cachi.
■— Autoriza inscripción
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1717 ’
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RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS -

ÍKESOWOÑ’-N? 953—<G.
• Salat,' -mayo 28 dé 1953,,

SIENDO; necesario que se realice la encua
dernación de los originales- d© leyes, -decretos 
y resoluciones de ©ste Departamento,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

' El Ministro de -Gobierno, Justicia e I. Pública . la misma y que por la 'Dirección GéUéWl dé
” ~ ‘Suministros sé' encuentra docúméhtado éT tés-

I peetívo concurso de precios;

solución dictada por la Cámara de .Alquiíergs.. Ministro /de *Finanzas:yXZ).p&dblibáia: 
con fecha 24 de marzo ppdo., en Ips , autps.
caratulados “EIina L. de Campas vs. ¿Setas

!• d© Medina sol. reajuste d^ alq. inmueble Ca-

RESUELVE: •- ’ .

I9. — Confirmar en todas sus partes. la re-

RE SUELVE:

1? ~ Que la DIRECCION DE SUMINISTROS 
llame a concurso de precios para la -encua* 

. dernación de los originales de las leyes, de
cretos y resoluciones de este Departamento;

la forma siguiente: . - '

seros N?- 446”. . .. [
2? — La Cámara de Alquileres procederá ;a 

efectuar una investigación a fin d© dejar sen- i 
tado S’i la d e c 1 a r a c i ó n jurada de f s. 
está ajustada a la realidad y procederá 

§ acuerdo a sus resultados/
39 — Dése al Libro de Resoluciones, 

muníques’e, ©te.

RE/SUEILVE:

1? — ’ Aprobar el concurso de precios-
63, realizado por Ja ,DMeecióa: Génerai;<e Én*-

■ ministros> para lañprovislón ^de muéblé w 
.Rant® para bibliorato* de las< siguiéntéé' m&- 
didas; 2¿n.. d& frente por l.M m. áltó 

, fy 0.40 m. -d© fondo en madera d,e^ céifro dé ae

eo-

‘.en

Deyes. por año, desd© 1951 a 19’53;

Decretos y resoluciones, por mes des-d© 
ñovié'míbre -d© 1952 hasta diciembre de 1953;. 
29Dése ai Libro, de Resoluciones» co- 

' muníquése. etc-

. . JORGE ARANDA’’

b)

Es.; copla
llamón- Figueíoa 

jefe ele‘Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

' RESOLUCION N? 954—G
•Salta, mayo 28 de’1953
Expediente N? 5819—53 ■

■ CONWERANDO: .

Que."..estos obrados, vienen en grado de ape
lación.‘eñ virtud del. recurso interpuesto por 
la loq-átariá del inmueble ubicado ©n la ca- 

’ 11© Eva Perón N? 446., . señora. Celina .López 
-d© Medina, a la resolución dictada por la Cá
mara- de-Alquileres con fecha 24 d’e marzo 
■pipdo,. fijando el valor locativo -del mismo en 

. la- suma -de- $ 975.37 mensuales;

JORGE ARAMPA
Es copla:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor dé Gobierno,. Justicia é I. Pública

1” toh'Puertas y corredera^, -y :60 ¿ajones pa
ra ficheros, con destino a la Dirección dé Está 
dísticas, investigaciones Económicas y Com
pilación Mecánica. .

■ NICOLAS VICO.' CIMENA •. \
Es -copia: ...
.-Santiago ..Félix Aleas©'• -

Oficial Mayor, de Economía,, F. y. 0. FubMc&s;

RESOLUCION N* 955—G.
• Salta, junio 2 de 1953.
Expediente N? 6168—53
VISTO la nota d© la Dirección General del ¡ 

Registro Civil, fecha 26 de mayo ppdo.; y 
atento lo solicitado en la misma,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L

RESUELVE:

1? — Autorizar a la DIRECCION 
'.RAL DE. SUMINISTROS a llamar a 
so d© precios para la confeción de una es-, 
tantería de 20 metros aproximadamente^ de 
2.80 m.ts. de alto x 0.30 mts. de fondo y con 
5 estantes, con destino a -la Dirección -General 
del Registro Civil.

29 — Dése al Libro d© Resoluciones, comu
niqúese/ ©te,

Pública

GEN®- 
eoncur-

Que la Cámara d© Alquileres ha fijado una 
renta líquida d©¡ 4% la propiedad mencio
nada, ' teniendo en cuenta ios impuestos- que-ia 
propietaria .debe abonar y el destino dado d 
la misma (casa de pensión); ,

Que el presenté óáso está comprendido éii
■ los arts. 22 y 23 jnc’ b) y 24 del decreto- 2101;

- ■ • rtegigmentario de la’ Ley nacional N? 13.581;
Por ‘ello,• y atento, lo>- dictaminado' por el sé 

>or Fiscal dq Estado?. • ‘ .' •

' JORGE ARANDA
Es copia

Ramón Figueroa
[efe d© Despacho efe Gobierno, L é I. Públicú

RESOLUCION M 267—E
Salta, mayo 29 ¿© 1953
Expediente.Nr 2423—E—53

. ATENTO al recurso. de apelación qu<> inter
pon© él señor José G. Elliott, a la sanción 
aplicada por,©l H. Tribunal dé Faltas,-M Ja . 
Causa juzgada , y en la Que sé ;le condena por 
infracción a las leyes represivas del agio y 
la especulación; y tendiendo en cuenta qne del 
objetivo análisis- dé ©stas actuaciones sé dea*

’ prende féhócie-ntementé transgrésión a las le-3 
yes represivas dé! agio y, la especulación; 
transgresión que es admitida lisá y llanamén^ 
te ¡por él. imputado en su declaraci'ón;

i Que no puede tenerse como atenuante él 
j error d© . cálculo en la fijación'dé precias qúe 
: alega haber cometido iél encargado dél aima- 
. ¿én Por cuanto aunque asi fuera, és; respon* 
/ sable directo de los•/hebliós' de sus dependíiéá- 

tes ©n su carácter d© mandantes;
Que}, én definitiva, ant© el concreto recono

cimiento de la infracción cometida, huelga to
do otro considerando;

RESOLUCION ftP 256—1
' Salta, mayo 27 dé 1953 . •
Expediente N? 2027—>^S3

„ ATÉNTÓ a que la Dirección Gen^ral dé -Ps-

Por ello;

El Mfni&íro de Eaenomía, linanaaa y PúbHcctó 
. ■ RESUELVE:/ , /

1$ Confirmar la resolución recurrida/eñ 
cuanto ha podido; seriw 
diciendo a quince 'días- elyaweéto apileado por

tadís'ticás••-de la Provincia, solicita la provisión ej Tribunal • de Faltas al gefiór .JOS® G.. 
d© un mueble y sesenta. eajqn©s,. para un. fi-.EllxXOTT, y mañtxéne#¿ .W W’

jebero de la poción Compilación Mw&W de y Ja de #•
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MIL PESOS M/NACIONAL), por infracción .a 6 lavatorios en chapas de- hierro esmaltado, -RESOLUCION 3 2435—A
Jagüeyes- de agí o y especulación. -Jcon espejo central, depósito para agua, ro-

— Tome conocimiento el Tribunal dé. bínete a pedal, . con* depósito para aguas ser- 
Ealta, Oficina de Contralor de Precios y Abas 
tecimientos y notífiquese á¡ imputado.

SALTA, Mayo 
Expediente N

• NICOLAS VICO GIMENA
És copia:
■ Pedro Andrés Arra&z

Je-fe-de Despacho dél M. de E. F. y O. Públicas

vidas.
2? Comuniqúese, publíquOse, insértese, \en 

el Registro de Resoluciones y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia: • . -’•
Ramón Figueroa

Oncial Mayor de Gobierno, Justicia, é I. Pública

29 de 1953.' 
? 10.772)53.

VISTO esté expediste por el que el Médico.' 
chi dependiente de la Dirección 
.ubridad, Dr. Arne HoygaSrd -so-

Regional de Ge
General de Sa
Hcita se aumente el montó de la subvención 

•mensual que tiene asignada, el Hospital á*e esa 
localidad, en re: 
precios de artículos de primera necesidad impías . 
cindibles para 
dicho- Hospital,

zón de la suba progresiva en los

el normal desenvolvimiento de 
y atento las necesidades del -ser

RESOLUCION N° 268—E
Salta, mayo 29 de 1953
Expediente N? 2305—C—953
VISTO la- nota cursqda Por Contaduría Ge

neral d.e la Provincia, relacionada con el tem
peramento a adoptarse respecto al endoso de 
cbpqnes que la misma efectúa conjuntamente 
con la ’ Tesorería General de la Provincia, ’

í’or ello,

El Ministro do Economía, Finanzas y O. Públicas
RESUELVE:.

vicio,

d>. .— Aprobar el temperamento Prepuesto 
por; Contaduría General de la Provincia, en el 
sentido de que en lo sucesivo los chfeques li
brados a la orden conjunta del Contador Ge- 
ñera! y Tesorero General de la Provincia, pa
ra. sér depositados en él Banco Provincial de 
Salta en la Cuenta corriente de los precitados, 

realice con el solo endoso del Tesorero Ge’ 
nerai; -

RESOLUCION «N? 270—E
Salta, mayo. 29 de 1953.

■ Expediente N9 2436—I—953.
VISTO este expediente por ,el que el Ins

tituto Provincial de Seguros solicita autoriza
ción para- llamar a -concurso para la contra

tación de los servicios médicos en las siguien
tes especialidades, Cirujanos, Piel y Sangre. 
Vías Respiratoiras, Traumatología, Vías Uri
narias, Corazón y Aparato Digestivo, .a fin 
d,e habilitar el -Servicio Asistencia! para em
pleados’y obreros -der Estado Provincial y Mu
nicipalidades;

1S Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

19 — Elevar
sual de $ 1.201 que tiene asignada el Hospital 
de la‘ localidad de Cachi den endiente de la Di
rección General de Salubridad, a la suma dé 
$ 1.500.— mén

el monto de la subvención mén.

suales a cogitar desdW .el día 1® 
de junio próximo, en mérito ^a 
tas por el Médico Regional osa -localidad, Dr.

ARD. ‘
esto que demande- el cumplimien

to de la presente resolución 
do con imputación al Anexo

las razones expuej

Por éllo,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE:

1? — Autorizar ai INSTITUTO PROVIN
CIAL DE SEGUROS a llamar a Concurso para 
la contratación d^ ios* .servicios 'médicos en 
las siguientes especialidades, a fin de habili
tar el S-ervició Asistencial para empleados y

ARNE HOYGA.
2° — El ga

deberá ser atendL 
E—- Incisa I— Prin 

cipa! a)l— Parcial 32— de 1c: Ley de Presupues-
do con imputa]

to en vigencia,
3o — Comuniqúese, publíi 

de Resolucíonej
tesé, dése al Libro

s, etc. |

WALDER YAÑEZ
Es copia:: 
Martín A. 

Oficial Mayor
.. Sánchez
de Acción. Social y. Salud Pública’ij? — Comuniqúese a Contaduría General de

la;Provincia, a’fin de QÚe la misma Cúrse la
. nota respectiva' ctí Banco Provincial de. Salta, ' obreros del Estado Pi’ovincial y Municipalida- 

publígueae»- insértese en el Registro de Re- des:
■soluciones y archívese. . | CIRUJANOS, PIEL Y SANGRE, VIAS RES-

! PIRATORIAS, TRAUMATOLOGÍA, VIAS URI 
NARIAS, CORAZON Y APARATO DIGESTI-»pQr se~or

| do el mismo
to,

El Ministro le Acción Social y Salud Pública 
; RESUELVE:

• NICOLAS VICO GIMENA
Es-copia:
Pedro. Andrés Avranz

Jete de Despacho del M. dé E. F. y O. Públicas

RÉSOLUCFÓN N? 269—E
Salta; mayo 29 dé 1953

’ Expediente N? 2435—1—953
VISTO este {expediente, por el que ql InsE 

filuto* Provincial de Seguros solicita autori
zación para llamar, a licitación privada de— 
precios para la provisión de elementos indis-. 
p en sables para completar la dotación de jos 
consultorios. médicos a instalarse en el local 
dónde fuñcio’nará el Servicio. Asistencia! para 
empleados y obreros del Estado ProvihciaL

Por ello;

2? — Comuniqúese, Piub'lílquesfc, insértese 
en el Registro de Resoluciones y $$chívese.

-NICOLAS VICO - GIMENA
Es Copia: ■

' ■ Pedro Andrés Arranz
Me efe Despacho del M. dé E. F. y O. Públicas

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
' RESUELVE:

RESOLUCION N° 2434—A
SALTA, Mayo 28 de 1953.
Expediente N° 11.425)53.

. VISTO la solicitud d© inscripción presentada 
por el señor Juan Alejandro Vargas, y habien
do. ¡reunido el mismo los requisitos necesarios a 
tal efecto.

-1« — Autorizar al INSTITUTO PROVIN
CIAL DE SEGUROS a llamar a licitación pri 
va da de precios- para la compra de los siguien- 
tes elementos indispensables para completar 

- la dotación de los consultorios médicos a ins
talarse- fen el local donde funcionará él Servi- 

¿óióAsistencia] para empleados y obreros- del 
' Estado Provincial, / •" c

5 vitrinas para consultorjo médico, de hierro, 
esmaltado, cantos redondos, cuatro estantes 
dé 'VidnOj d$ 1,50’0© altura y 0,76 c^ing. de

.. ........... ' . . . - -.

El Ministro de Acción Sociál y Salud Pública 
.RESUELVE:

RESOLUCIÓN
SALTA,. ..Mqs
Expediente
VISTO .lá so’icitud de inscripción' presentada.

243&-.A 
^0.^9 -'dé 1953. 
N° 11.445)53.

Pascual AsenCip, y habiendo reuní - 
los requisitos necesarios -a tal éíéc

_ -Autc rizar la inscripción dek señor PAS 
CUÁL ASÉNCIO, como DOCTOR EN MEDICIÑÁ, 
En el Registro de Profesional 
fo’ógico de la ■Provincia. .

2^ .-r— Comuniqúese, publíeuesé, dése al Libre 
de -Résolúdiot es,

es del Consejo Deon

etc.-

-.Es copia: 
Martín A.

Oficial Mdyor d© Acción »So

WALDER YAÑEZ

Sánchez
eial y_ Salud PúblMv

-Io — Autorizar i a -inscripción .del señor JUAN 
ALEJANDRO VARGAS, como Agente de Propa_ 
ganda MédLca,. en el Registro de Profesionales 
del Consejó Deontologico de la Provincia.

29 —.-Comuniqúese, publiques©, dése al Libro 
de Re-soluciones, etc..

. WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín. A. Sánchez

OiiGÍcfl Mayor de Acción Social y Salüd Pública

RESOLUCION N° 2437—A,
SALTA, íMc;
Expediente
VISTO es

yo 29 de 1953. 
N<? 11.463)53.

e expedienté
Paula Solalique, solicita se 
da para :sus sobrinos, .y

ió acceder aeste Miniéter: 
tarse éfeiur.i

Él Ministro

m el que. Id señora 
le conceda una ayu- 
siendo. propósito de 
to solicitado por tra- 

a persona carente dé recursos,

de Acción So¡ 
R ES U E L

da! y Salud Pública
VE:

Jefe del Departamento Contable dé19 — .El
este Ministerio tomará d© |los fondos destinada^ 
para Acción **—4-- - - - •Social Varios jlct suma d¿(-$ 14O0)¿ 

• O ‘ CIENTÓ CukRBNTA Y Q^Q- P1S0S ÓÓN
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ta CENTAVOS MONEDA., NACIONAL, -para que 
con dicho importe- proceda- a adquirir artículos 
de vestir, según, detalle de’ fs. 2, y que serán 
entregados a la beneficiaría señora1 PAULA SO- 
LALIGUE. ‘ " . • ■ ‘

2#- -Comuniques©, publíquese,-dése, cd Libró 
-deAílesoiuciones, etc.

. WALDER YAÑEZ
Es copia:
'Martín A.. Sánchez .

Oficial Mayor de Acción Social y Samd Pública

‘ RESOLUCION N°' 2438Ll.a ‘ ’ 5
SALTA, Mayo 29 de 1953.

. Expediente N9 ll.,483|530 \ -
. .VISTO la solicitud de inscripción presentada 
por-fia señoírita Josefa Rosa Co tombo, y atento 
lo informado por el Registro d& Praierionales 
a fs. lr

El ’ Ministro de Acción Social y Salud Pública’ 
' TES U ELVE : '

..-19- ■—...Autorizar la in'scripóión cíe Jd? señorita 
.JOSEFA ROSA-'COLOMBOv como- AGENTErDE- 
PROPAGANDA MEDICA, én vi Registro efe. Pro 
festónales: del. Consejo De-ontoiogico- de la Pro». 
-vincícL ' ...

29 — Comuniques©, publíquese, dése al Libro 
¿e Resoluciones, etc.

( WALDER YAÑEZ.
Es copia:

;■ .-Martín A. Sánchez. - ?
Oficiaí Mayor .de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 2439—A
SALTA, Mayo 29 dé 1953.

_Espediente N9 11,482153.
AVISTO la. solicitud de inscripción •, presentada 

portel ? señor Fraiicísco Eduardo Emanuelli, y aten 
io lo informado por el Registro de Profesionales 
a fs. 4.,

■El ‘Ministre de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

:Í° •— Autorizar la inscripción del -señor ERAN 
CISCÓ EDUARDO EMANUELLI, como Médico ©n 
el Registro de Profesionales .del Consejo Deonto 
lógico de lg. Provincia. ’ ’

29 — Comuniqúese, publíquese, dése-al Libro 
de Resoluciones, etc.

~""y ' ' '‘ WALDER YAÑEZ
Es copia: /
.Martín A.. Sánchez ' -
Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública •

RESOLUCION N° 244Ü—A’/ J -
SALTA, Mayo 29 de 1953. •
Exfédjente N° . 11-495|53. •

_ . JPISTQ. la. solicitud de inscripción .presentada 
jsór .>*1 r señor zJuan. Antonio Calvez,, y atento lo 
informado por. eí Registio de Profesionales a fs 5

_ El Wm¿tr© de Acción Social y ’Sédudl- Pública 
v-u -,R.E:S’U. E -L V E:-- ’ . • /

‘ ■ - - - •

19 —. Autorizar el ejercicio de la Profesión 
.•de.AGENTc .DE-.. PROPAGANDA MEDICA, .en el 
territorio de..la Provincia., .al..señor JUAN ANTO

NIO’ GA.LVEZ; . en; .caráctep precario debiendo 
/(ter cumplimiento attículg^o'.- •«••déoreto

N9: 4362|53 !en? di- terminó"’ fqadó eiP elf misiho.'
2°. —pomuníquesé, 'püblíqiiós’e;- dése* al -.Libro 

d-e;-Resoluciones; eto; : •

. WALDER YAÑFZ
Es ' copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

EDICTOS CIOT0RIOS
N? 9386 — EDICTO" CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código d£ 

Aguas, se hace saber Que' Antonio Ramón 
González tiene solicitado ifeaonpdimiento de 
concesión de ágüa* pública para 'irrigar su. 
propiedad•'’‘‘VilU • Faifriy7’’ -chlástro 479' Dpto. 
CMéoaha’, -con caiúLaW de 21 1/Wg. del río-’ 
La; Calavera o- Zatíjón, carácter permanen
te’ # a perpetuidad, para 40* Hagr y de 10,5 
1/s-é^. deL ríb * Aghá* Chuya, en‘ ’ cárá/c-tér tem
poral eventual', 20 B&s.- dé-1 misúío inmiie- 
bM En estiaje; duñánité- los- meses d-e agosto- 
a1 novierhbr^ iidl-úsiVeF tendía turno- de 168-i 
hórás en ciólo" de* 301 díás'- cóñ laf «mitad- del- 
caudal total -de la acequia “Águáí Cteya ’

., ¿alta, junio 1 de 1953.
‘ Administración General de Aguas de Salta 

.... ...... ; - e) 2 'al -23|-6|53

N9 9371 — EDICTO5 CITATORIO ’
A-, los* efectos- establecidos por - el Código de1 

Aguas, sd hace-’saber que Sofía Saraviao.de De 
los-- Ríos .t-ien'é solicitadó reconocimiento de: Gonv. 
cesión de- agua públtoq para regar con un cau
dal-de 0,13 “ l[seg. proveniente dób Rio Wierna, 
2500 m2. del '‘Lote 58—Finca Vaqueros", catar 
tro 201 Dpto. La Caldera.

Salía ü^yo 2^ ófe- 1^3..
' Admiñistracióh General dé’- Aguas' de? Salta

e) 20|5 al 1^6|53 ' -

Ñ? 9369. — fi5lCTÓ CÍTÁTÓR1Ó . .
A los efectos establecidos por el Código d® 

Aguas; -sé’' hace saber que Del ‘Pino Hermano^ 
tienen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar; eh carácter temporal 
y’ péímánéhte y cón-Caudal’ de l‘05.,9 Ifseg. a de
rivar del Río Piedras por el canal principal de 
’a ‘\Gía‘. Azucarera del Norte"-,. 141-Has. y -2000 
m2. de su propiedad "Fracción Fincó Urundel" 
catastro 1177 Departamento- Oran. En- ••estiaje, ten 
drá el 7% del caudal, total de, dicho río, supe
ditado a -la reglamentación-, que sobre-ríos ínter., 
provinciales -y. sus afluentes dictare oportuna
mente Congreso de la Nación» 

. Salta, 26. de Mayó de 1953.
Administración General de. Aguas de Salta 

e|27|5 al 17|6|53.

’ 9360. — EDIÓÍÓÍ CITATORIO: — A los efec
tbs establecidos por el’ Código de Agüéis, se há- 

’¿e saber que José y’ Femdñdo Payó .tienéfi* son. 
citado • recóhócimiefnto dé’áóheésión de agua pú
blica" para regar con un caudal dó 8,4Ó T[seg. 
proveniente del Ríp Tartagstl,: 1-6. Has. del inmue
ble.. "Qranja Internacional", catastro 1045 Optó. 
San Martín.

Salta, 22 de Mayo de 1953. ' •
Administración General de Aguas-' dé Salta.. 
' ■ ; ' e]20|5 ál íél6|33.

. N^ ‘9346, ‘-i EDICTC. CITATORIO» —' A-ló& ftfec ■ 
tos establecidos^ pon el-Código d^Aguas? - s,®1 ha<- 
ce'fscrbef que. Juan Colqueí tiene sóMfíiiad-o.- reco
nocimiento • devconcesión< der.agüa 'públícd- para- 
regar Con* Caudales de* l’.02< y L2& l|$.egvt- pro-.: 
venientes del Río La Caldera, 1 Ha. 9442 m2. 
y 2- Has. 3343 m2., respectivamente, de su pro
piedad catastro 28 y 120 de La Caldera: ’ 

r Salta, 19 de mayo, de- 1’953.. - . *- f " • ‘
: Administración Gen-eraT dé- Aguas* Saltéú " 
í e|20|5 al 11|6}53.

N° 9341. — EDICTO' CITATORIO — A- l'o.s elec
tos establecidos p°r el Código de. Aguas, htr 
ce saber que UbaTdb Torres tiene solicitado re
conocimiento ¿fe Concesión dé agúq para irrigar 
cóñ un caUdáF equivalente al'25% de la# 3/4 par 
tes*’ del Río ‘Ikr Viña prov'ésiié'hté dé' la* híjuehr ’ 
“La Costa" y con turno dé' 48 horas en- «wiás 
de 405 días, aneé- heétáreáS' del' inmueble? e©ni‘ 
catastro 211 ubicado en Departamento Lg- Viña. 
En época de abundancia .de agua, 1¿ dotación 
máxima- será de 5|.7- litros- por .segunde -para • 
la superficie regada-; .

Salta, 19 de mayo de 1953.
Administración? C^neraT dó Aguas' ¿fe Salta 

e|20(5 al Hj6(53;

N° 9340'. — edicto- citatorio: — a te w¿ • 
tó’s- esíabrécidqs por el Código d© Agua®, se ¿a- 

sabe? - qu® Elisa Aguirre” Hó' Las tero tiene so- 
•licWdp- 'recónpéímíento' de cprícósióír dé ■ aguá\ 

para irrigar, con’ uñ uáuda! équivalénté aí 25% 
le las 3|4 partes del Río. La Viñña por hifúéiW 
Lg Costa- y con turno de L2 horas en cielos dé 
40’ días, dos hectáreas del inmueble "Él Sauce'.',, 
catastro „3Ú6, ubicada e'n Departamento La Viñá;.. 
fín époCa de abundancia de agua, la dotación 
náxíma será de 1,0’5” litros por segundo'para la 
uperficie regada.

Salta, 19 de. mayo de 1953.
Administración General de Aguas efe. .Sálto’ 

e|20]5 al UÍ6]5¿
' 1 -TI - ......... ,......... ... ■■ ~ - .

N« 9337 — mero CITATORIO:
A los efectos establecidos pOr el Código-’ de 

\gua-s. se hace saber que José- Yaradé ;tfene- 
licitado reconocimiento efe. concesión de agua 
pública para irrigar su propiedad. ‘'Fracción San 
to .María", catastro. 405 dej Departamento Güá- 
hi'pas' con paudaíes dé- 5,25, litros pQjr segundo ’ 
lerivar (Té lá hijuela Cpropampa ^róvenienfe/dél 
tío Gu'acñipás para regar 10vHás;. y 4,2fr l[seg; 
to Ta hijuela "Molino del Alto pro véniénté déf W© 
ró- EÍ Molino para 8 Has; délf misma* inmtiébW:" 
En estiaje, tendrá- un tumo- dé 60' horas pn cicló 
fe-: 35 días c"on? la'níitád dol caudal cío ia Cohó 
□ampa y. tumo dé 4^. horas en cielos dé-' 30; 
ton el total de la - '‘El Molino cfel Alto". .

Salta, 18 de Mayo de 1953.
Administración-General toe. Aguas -de/Sálta-

’é) I9|5 ¿1 10|6l53 '

N* 9B20 mete aTAfÓRlO:
A lps electos establecidos por' el Código de 

Aguas,' s© hace saber que la Comunidad Francis„ 
cana tiéñe áolicitodo otorgamiento de. concesión 
de. agua pública paró? irrigar en carácter tempo. 
ral-evéntuai ’ con’ una’ dotación dé 205'* 1/seg. 
á dérivañ delYpífd Cérspárí Has: dél inmueble 
“Misión Franciscana dél Ríe- Cárapa-rí",. catastro 
1393. Dpto. San Martín. .-. .
..Salta, Mayo 13 de 1953. - .....

, Administración (general ’de Aguas d& 'Salta -
' - ' ' " ' e) 14[5' al ;5'|6|53.

Saraviao.de
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• NP 93ir — EDICTO CITATORIO:

..Á Jos eí'ctos establecidos por el /Código-- de 

.Aguate _4e„ haced saber que Luisa Elias dé ¡Sán- 
chez tiene solicitado reconocimiento de conc®. 
sián -de ¡agua pública para irrigar una superficie 
de.Has.; & 879$ ,d^ su propiedad cataba 133 de 
Guachipas, con úna dotación de 1.18 1/seg. a 
dg£iva& c|^g lar'hijuela: EL Molino deL Bajo, para 
Hds.,.%2623y y ..otro d'-Q: 3'99 1/seg., ,a derivar de

hijuela Qg^Qparnpa paiqslia^. 7 6176, siempre/' Aguas? se, kgce.i saber q^<-CqrriélioLYap$$a tie- 
l&s¡ ca'pdpl&sí .dek arr@$Gi El Molino dt$ río 1 ríe. solicitado- re conocí mienta, di» qoncesign de. a-,

J "La He 
yadq'.' ubicado en Chivilme, (GhiooqnqL catete

hijuela E¡ ¡Molino de]’ Bajo- y de- 36 ¡horas s>n ci- tro 165, 271; y 
alosk de* 35a <^as¿ por- l-q. hijupa * Corojpanipa,
la. mitad deh caudal total d* ambas. :

Salta, Mayo 13 de.. 1953.
Administración General5 dar Aguas der Salta

e) 14|5; «L ,5^153.

29. La dotación. a-, reconocerse e-’
con

N° 9305 -^- EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d®

©^chipas-, se,qn„ suiicierites, — En. estiaje trrdTá gua. para irrigar■ Has. - 24,5, ¡del isimus'Jble 
de 1& llorasen ciclos de. 30. días, por la

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS;

NV 9391 -r SUCESORIO:. OSCAR P. LOPEZ, Juez 
Civil _y Comercial Primera Nominación, cita y 
emp’gzq- a herederos, y acreedores por treinta 
dtqsJde.PA^LQ SERAPIQ. BEMENTERIA. — SaL 
tg/.Mqyo 8 de.. 1953. — E. GILTBERTI DORADO, 
Escribano Secretario. .

e.) 5|6. al 20|7|53

quivale a u¿ turno mensual de B'Jíoras con todo
• • . . í ” v

él caudal del arroyo Tilian y'(otro turno de 3 ho
' l

hwx*. y atedia en
!con todo «1 caudal dél 
{época de- abunde 
;xhna será, de 
:poipional aL afrecho ©ansiante 
;^os. .,

aceedores de Don Juan M-esq.uida.~-- Sglta, ju
nio 1 de 1953.— CARLOSE.FIGUEROA Es
cribano Secretario,...

e) • 2J6 al 16|7|53

Nó 9366,. — SUCESORIO. .— El señor Juez 
de Cuarta Nominación, cita por treinta días a 
herederos y- acreedores ' de doña -LUCIA ,CQL- 
MEGNA DE VUJOVICH. — Sa’ta, Mayo de 1953. 
— CARLOS ENRIQUE EIGUEROA, Escribano -Se
cretario;

e|27|5 al 8|7|5&

u& ciclo de riego de.-. 48 horas, 
arroyo Chivilme. En 

a la dotación a^tr 
ivac. en 
fiohr^.diékós

lancha dq- aguí
12,8.6- 1 |s/ a. dei

i Salta7 11 ;de mayo. d&- 19'53,
Admínishació a General de

e

Aguas de Salta 
) 12|5 al 3|6¡53

El Juez Civil 4^’WN? 9351 — ^UCESOROI. —
y emplaza pOr treinta días a heminación cita

•rederos y acre ©dore» ’d« URBjANÓ SOSIA Y MA
RIA CHILO DÉ SORIA.— Salta, abril 6 d« 195'3.
CARLOS ENRlbUE FIGUERÓA.— Secrétela

■•: é)l 22)5. ,'al. 7)7)53-

NS 9384 — EEIiCTOS SUCESORIO: El Doc- 
tur Juam Carlos- González, Juez de Cuarta No- 
minacióm én lo Civil y= Comercial, cita y em- 
Pl^za pot tréinta días a acreedoras y -herede- 

‘W¿e domDÜS REY SORIA’o LUIS REYES 
SORIA.— Sálta, Mayo 22 de 1953.— CARLOS ■ a lierederos. y . r-creMore® d* D. A^QNIO 

.ENRIOLE FIGU®R®A Escribano Secretario. .r -
’ •’ " ' ' ‘ e) 2|6 al 15|7|53 ¡Ys d° V^53'

[r.,..,! „ ..... . . Secretario-.

NP 9364. — .SUCESORIO: El .señor Juez -(Je-Pri
mera Instancia Segunda Nominación Civil y Com.

SALAZAR por -treinta días. — Salta, 26 de Ma-
- ANIBAL URRIBÁRRL Escribano

■ e.-¡27|5 al 8]7|5.3.

El Sr. Juez.5 Cuc 
vil y Comerció I- 
acreedores de 
19 de Mayó i 
gueroa, Escribano Secretario.

9349. 4- rta. No.Baiñgqíén- Qi- 
cita- par treinda- dí&s- hered^r^ y ■

□ MAYANS. Salta, 
CAÉLOS- ENRIQUE W

■ don BERNARD 
cre 1353; -

é|21|5. al- 6¡7|53:''

EDICTO .SIJCEiS
juez de. Primera Instancia y .fe#

Sn en- lo Civil :
beinia días a todos los iateressdss

DRIO.: -— El I^pqtor

7 Comercial, cita y

N* 93H& _ ADICTO SUCESORIO: EL señor
Jue# de Cuarta Nominación ’-en lo Civil y Có- 
mércia-L * cita y- emplaza por treinta- días a‘ 
lirédéi’ós y acreedores dfe don LORENZO—' 
ÁBRA.¿- Salta,-Mayo- &1 de 1953.— CARLOS 
ENRIQUE FI'GUEROA, Escribano Secretario.

. . - ’ e) 2(6 al 15[7|53 .

NQ 9362. — SUCESORIO —^E1 Juez de Prime
ra Instancia •;Civil ' y Comercíql,.ü de 2% Nomina
ción, Doctor Luis R.- Qas^rméiro -cita y emplaza 
por .treinta días, a herederos, y acreedores--, de 
ANSELMO GIRON baja apercibimientpvde Ley.-^ 
Salta, Abril 22 .de- 195'3. — ANIBAL WIBARRI 
— Secretado- Escribano.

.. . . . ‘ ..... e| 26|5|53 al 8|7|53
N* 9381 — SUCESORIO: El Señor Juez en 

1© Civil y Comercial, Cuarta Nominación.. ci
ta por treinta/días a herederos y acreedores 
de'Alfredo Torres.—- SáM/ Mayo' 26 dé 1953 
OASW ENRIQUE EIGUEROA, Es.crib.ario S.e. 
ergtarro. • -■ ’ ■•■•-.

e) 216 al 16|-7|53

'Ñ*¿9380í —. FRAÑCISCO PABLO MAÍOLI,

Jqfez- de. $a.J Nomina-ción en lo Civil y Camier? 
#ial .-cita* Y emplaza - por treinta días a here
deros' y acreedores d¿ D. SIMON EL JURI o 
EEJÜREu o? SIMON *F. ELJURE o SIMON FE 
LÍX EUíURE^- Ssalta, 23 de abril de 1952.— 
M: GILIBERTI DORADÓ. Escribano Secretario.

- '/i ■ e) 2(6 al ”16f7|58

N<? 9379 El JuezUde Primera Instancia

SANTIAGO SALI- 
a hacer valfcF • 

); gl heredero ins^-

. N° 9345 V
Ródo'ío Tóbía;
eera NominaCi 
emplaza pot
en la téstamenteria de--don 
ÑAS para que 
derechos, bajo 
mido; C.OLEglQ SANTA RQ^A DE VZTERBQ 
REVERENDA 
Intuye albpceq, 
gqren a .estar 
s-ante compró <
Gados en- Molinos, a -os. cuales les. ha legado lefe

N° 9359 — SUCESORIO.- — E’ Juez Civil (je 
Cuq ta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores, de JACINTO MA
NUEL CASTILLO. — Salta,. 15 .de. Mayo Í-953 

ej 22|5 al 7|7|53.

NÓ 9357 — ‘ SUCESORIO. — El Sr. Juez^ en -lo 
Civil .y Comercial, Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JOSE VIÑUALES ALLUE,. — Carlos E. Figuerpa. 
Secretario. .

Salta, 2.1 de Mq-yq de 19S3;
e) 22|5. gl 7|;7t53.

' • y Cuarta Nominación Civil y Comercial de la |j
W treinta ;$ía§.? aJieT^ros y .*,

N<? 9352 —. SUCESORIO; — El Mz Civil de 
Nominación cita y emp’aza por ‘treinta días q 
herederos y acreedores de Julián Lamas,— Sal 
ta mayo 4 de. 19.53.-y ASMl/URIB^JRRI ~ Sq 
crétario. .

2®

• '’é) ‘27(S ai ;7[7|53

comparezcan 
apercibimiento

MAt>RE- del- mismo, q quién. §e ii$~ 
como-, así también, a quieaefe lle- 
oeupan.d’o los bienes. qué. - él uau: 

i don Manuel José Chocobar, ubi-’
- -!—7’- ■’->

ta, 19 da mayo de 1953. — E. GI-mismos. Sa i
LIBERTE DORADO) Escribano. ¡Secretario; " '

: ; ’ | e|20|5 .al 3j7|53/
~ ■

BESOÍRI^pr disp^sieióir

:ia Segunda Nominación Civil y 
cita póxi treinta {días/-a herederos- -y,
RICAHDO LIJAOS'. _.. Saba. S«t-

i LS52. ' '

N^J33$ SU
Primera Instan
CoStífc-rcial sé 
acreédórég afe 
ti&mbre' 16 de

ANIBAL- URBIBARR-I — -Escribano- Secretario
e). 19|5 ál 2'|7j53.

-I dicto. —. Qí-tasé por treinta dte a 
acreedores, en la’ •sucesión de -daña 

Juana Ro-sájLéssér dé Rute habilitándose el fié*; 
nadó al diento públfcaóíóhés. Juzgada Civil y- ©ó 

’metóal Segunda Nominación .— 
br© 4 -dé Í¿52,‘ - 1J.._ ......

N° &327- 
herederos y i

— Salta, • Dicienr 
~ ANÍBAL URRIBARRL- ' ' ’ 

e[1.8]5 ;ál 3<6|53‘. *

í!UCESOBI0> B^nóa A. Martí', JuezN° 9326. -r- SUCESORIO:- Ramón A. Martí', Juez 
Civil y CqmérpaL 4$ nojiiincLéióh; -cita por tiréjn. 
tá7 dígs, d ^érc.f" 

.Iín..j9/-.AMWM
deros y acreec.ores de*don Añtó°’
• y Mlives
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Guerra, < bajo • apercibimiento ~-legal: — Salta, 21 
- de, .Agosto 1952,.— CARLOS ENRIQUE FIGUE 

ROA, Secretario.
e|18|5 al 30¡6|53.

. W 9325 SUCESORIO: — El Señor Juez em 
lo : Civil y Comercial Cuarta nominación cita por' 
treinta ' días ‘ a‘ herederos y acreedores d© -don 
Raúl Humberto Colmenares. — Salta, Mayo 14 
de 1’953. — CARLOS*ENRIQUE. FIGUEROA,- Se 
cretario.- . .- •

e|18|5 al 30|6|53.

N° 9324. — RODOLFO TOBIAS, Juez de Terce
ra Nominación Civil, cita par treinta' días a he
rederos y acreedores de JOSE LEONOR MOLINA 

“Salta, 6 d® mayo de 1953. — E. GILIBERTI DO
RADO, Escribano Secretario.
\¿4 . - ,eT19|5 al 30|6|53.

„.No 9321:.-^ SUCESORIO. — El Señor Juez, -d® 
Segunda Nominación cita y emplaza, por treinta 
días,- d herederos y acreedores de Leonardo Al
faro.

Salta, Mayo' 7 de 1953. ’ , - '
. ANIBAL - URRIBARRI — Escribano Secretario 

. • / e) 15|;5 al-30|6|53.

N^. 9318 SUCESORIO.'— El señor Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de FRANCISCA CON- 
TRÉRÁS DÉ RAMÁDAN. — Salta, Mayo TI de 
1953. — . . .
E. •-GILIBERTI - DORADO' —. Escribano Secretario 

,/ • ..e)T4|5|53 al 26|6|53. •

Ñ?' 9-31^ — 'SUCESORIO/ — El” Juez Civil de- Ten 
cera Nominación cita por treinta días '. a here^. 
deros y ’ adredoxes. dé Luisa ó María Luisa Po» 
■nássó d& Dellacasá. — Salta, Mayo 11 de 1953, 
É.'"GILIBERTI DORADO — ’ Escribano'' Secretario 

’ ‘ e) 14(5 al 26|6|53. ' ’

N° 9310 — -SUCESORIO. — El Señor Juez de
Tercera Nominación, Civil y Comercial, cita por 
'treinta días á herederos y acreedores de ELÍCIEB 

. SALGADO o ELISER SALGADO o ELIECER SAL 
•’GADO b ELIAS E. SALGÁDO o MANUEL-SAL- 

. -GADO. Salta,-. Mayo. 12 d^-. 1953. — . E. Giliberti 
■Dorada - Secretario. ■

' .E; GILIBERTI DORADO —•• Escribano'Secretario 
e) 14|5 al .26|6|53.

- N? 0308 ^.SUCESORIO;. El Juez .Cuarta.No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 

’ • treinta - díors a .-herederos -y -acreedores de SAL 
-?V-ADOR SPEZZI. .. . ... ..
:■ Salta, .Mayo IL.de 1953 . . -
"CARLOS- ENRIQUE FIGÚEROA ;

. -L-’ ‘ ’e)* 13J5 >al 26|6|53,

’ SUCESORIO. — El señor Juez de 3a.
"■'iNominación^-Gívil -y-’-Comercial--cita por treinta
Idías a herederos y acreedores de ELVIRA VA-' 

“ LOIS*.. VDA; DE- TORRES, i' • / .. /
Salta, abril 10. de~ 1953,.. . . ..

' Í.J . GILIBERTI /‘DQRADÓ' — Escribano' Sécretótó
‘ ;é)r8|S al ,23|6|53. \ .

días a los herederos 
;baj ® ápérCibi-miéHt© - 
.Caldera Mayo 2 de 
Justo Pastor Lizend©,

N* W EDICTO :
Justo Past©r Lizéndo, Juez de Paz PrQpie-’ 

tai’io de La ■ Calderá, cita y emplaza por 3® 
de Zoila y Cirilo Eraz©, 
d¿ L«y 
1953 ' .
Juéz ’ de Pás

7|5|53 al 32|S|53

- Nc 9277 — SUCESORIO: — EL señor Juez de' 
Tercera Nominación en lo Civil cita por treinta 

. días -a herederos ’ y acreedores - de 'deña • MARIA 
EMILIA COPPOLA DE MORAGA, empíazándo-los 
bajo apercibimiento d® ley.

Salta, 25 de Abril de 1953. *
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

/..*’. ' e) ,6¡5 ai 1S|6|53.

Ñ9. 9271 — SUCESORIO. — B Sr. Juez de la. 
Nominación citq y emplaza por 39 días q here
deros y acreedoras de CANDELARIO CRUZ. — 

. Salta, Noviembre 2S de 1952.
Dn ALFREDO GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 5|5 al 1B[<53..

Umbárri —

N° >365 ’ SUCESORIO. — U Juez; Civil de Se
gunda Nominación, cita por 30 días a herederos 
y acreedores • dé Lindáma Viliagrán de López.

Salta, Mayo 4 de 1953. — Aníbal 
Secretario.

ANÍBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
@) 5)5 al 18(6(53.

Ne '9254. — El señor Juez de fcméra Inste-cía 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta' días a herederos y-acreedores 
de TOMAS o TOMAS LORENZO PORCEL'. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario

' . / e¡4]5al 17|.6|53.

Né’ 9247. — El Sr. Juez d® 3ra. Nérñinación cL 
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Julio ■ Domingo Erazo, dpór el térmi 
no de 30 días. Salía Abril 29 de 1953. GILIBER- 
TI. DORADO, Escribano Secretario.
\ e|4|5 al 17|6|53.

Ñ° 9240. EDICTO SUCESORIO. — El Juez

Civil y Comercial d@ Tercera Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores' 
de Frías Andrea Amilagá d@ y .de don Regí-no •* 

t Frías. GILIBERTI - DORADO, Escribano Secreta* 
> rio.
>3 e|4|5 al 17|6|53

N°-í9227 — Él. Juez 4ta. Nominación en lo 
Civil ' y Comercial, cita • y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Jaüobo 
Malta. Edictos Boletín Oficia! y F©r© Salte-ño 

Salta Abril.24 d© 1S53
'‘"CARLOS ENRIQUE FIGÜERÓA

• - ■■ Secretorio . .
. e) ,29|4 al 15(6)53

’ N9 9205. — EDICTO WCESÓRIO. — Él señoi’ 
Ijue2.de Ira. Instancia y 2da.- Nominación en .lo 

te’ Ciri'bj> MoM/*

ros y acreedoras ...de don. Methuél Maria&o Tpledé. 
—i Salte, 7 dé Abril dé 1953. — A’ÑlBAL 6» 
BÁRRÍ; Escribano SeeretMi©. • • -

• .- e|21[4 'ad 5¡S]53f.

POSESION TREINTAÑAL

N? 9374 — POSESORIO: S.é hace sáb«r • 
par ant© el Juzgado .d-e 1-* Nominación- éii. lo’ % 
Civil y Comercial, *se ha presentado Énijii© 
T-órreS deduciendo juicio d© posesión treinta
ñal sobré los terrenos ubicados en la ciudad 
de Oran, á saber: Solar 1, ¡imitá NOtté cali© 
Colón; Sud,. sticesión Abdón Yázlle; Esté, éá 
11© Yrigoyen; Oeste, lote 4 del solicitante. — 
Lote 4, Norte, cali© Colón;-Sud, Elvira Wéá 
Paz de Costas; Este, solar 1; Oeste/cálle 
íM'griñi. — Salta, marzo 27 de 1953. — EL 
SECRETARIO. — Dij ALFREDO , JOSE < 
LUERI, Secretario Letrado.

é) 29(5 aJ 13:|7|-53,.

|\p 9373 — POSESIÓN TREINTAÑAL. — 
J. A. Rova-letti Speiédad en Comandita, Aiite- 
Juzgado de 1* Insti.ncta en lo Civil y Comer
cial 4* Nominación, solicita .-posesión treinta 
nal lotes pueblo Rosario de la Frontera: Lo 
te 114, limita: Norte lote 113; Sud iot^ 115 y 
117, Este lote 99, Oeste eallfe 9 de Julio. Dote 
364. limita::. NortedCal^ Gü©mes> Sud-lote 368, 
Este lotes 354 y 365, Oeste. ‘364 y 365. Lote, 
193. limita, Norte lote 191, Sud lote-195 y Í97. 
Estfe lote 194, Oesté oalle 25 dé Mayo. — Sal 
ta , 6 de abrí. d© 1953. — Secretario. — AL
FREDO JOSE GILMERI,

-e) 29|5 .-al 13|7|53.’-

N« 934é —. POSESION TREINTAÑAL: ^ ÉÍ sé 

ñor Juez de P. Nominación Civil y Comercie^ ci. 
tfc-y emplaza a interesados ©ajuicia posesorio 
bré un inmueble- d^ ¡a Ciudad’ de Metan promar 
vido por -Carmen -Zerda de Alvare.z que. liniílq’ 
al norte con Ig. propiedad de Carlos Pomá;. al 
sud Con la Re José Santillán; -al este con- íg callé 
9 de Julio y al Oeste cosr ©1 Ferrocarril., —"Salí 
ta,. Mayo 20 d© 1953. — MANUEL A. J. FUEN- 
BUENA, Escribano Secretario, , - *

- é|2Í^ ’ af 6|7[53, "

N<? 9331, — POSESORIO: M ,¡W Jé Primera, 

Instancia Primera Nominación Civil y Comercial 
’Dr. Osees* P. López;. cita por treinta díás quié
nes se consideren con derecho sobre los inmué 
bles ubicados en ‘Dptp. dé Metqn: Nomenclatura 
Catastro 56, rural, ''Pozo Ja Tala", extensión pn
ce hectáreas más o menos, límites: NORTE, rjo 
de Conchas; SUD, ESTE y OESTE con propiedad 
de la Sra. Blanca Sierra de Dubus.' — Nqmeijr 

-Ciqtura-, Catastro 719, ubicado en Me.tán VIéJb’, 
mide más o menos media cuadra de Norte- a Sud 
por una cuadra de Naciente Poniente,- límites; 
NORTE propiedad que fué de las señoras Pereda 
Sud y Peste cpn propiedad de, Ja'sé Tgruei héy 
de Bruno: Teruel y ESTE .con antiguo ña
Qional entre Salta y. Tucumán que lo separa de 
terrenos de Pastor Herrera y..de. Ana. M. Fernán
dez, cuya posesión treintañal solicita D. BRUNO 
TERUEL. — Salta, 7 de Mayo, de 1953. ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario interino. <- 

' J *é|18|5 al

IL.de
Ijue2.de
y..de
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..Wri’9287 — POSESION TREINTAÑAL — ha- 
g® .saber a los interesados que don José Mo
lina :ha promovido en el Juzgado Civil y Co
mercial de Tercera Nominación juicio d® po~ 
setótóa' treintañal de un lote de terreno situa- 
do en esta5 Capital, catastro N° 6559, parcela 
3 manzana, 13 Sección F; dentro dé los siguien 
tes limites: 'Nofte 
propiedad de
Ur'quiza; Este, lote de propiedad de José 
ins, catastro 3499; Oeste propiedades d® 
cía de Vid’oiri y Victor Vidoni, catastros 
y 1452 Superficie 195 metros Cuadrados, 
ta, abril 30 de 1953. E. Gi-liberti Dorado 
aretario, E|I,|catastro • 
Vale.
E. GÍL1BERTI DORADO'

fracción del inmueble de 
don José Molins; Sud: la Calle 

Mo-
Lir

5273 
Sal- 
Se- 

34997649 Vale. Edo:

Escribano Secretario 
e) 7|5 crM 2¡6|53

N9 9270 — EDICTO POSESORIO: — El Señor 
Juez >de 4.a. • Nominación cita y emplaza a inte
resados en juicio posesorio sobre cuatro inmue
bles ubicados en “San Antonio", Dpto. San Car
los. — Io) CEFERINO MAMANI sobre inmuebles 
que limitan y miden: Norte, Gregorio Aquino, 
109.25 mts.; Sud, Adolfo Llames, 77.50 mts.; Este, 
Gregorio Aquino, 150.50 mts.; Oeste, camino ve- 
cinal, . 10.6 .mts.;. — 2?) -Norte, Río “Cerro Bayo" 
y«hepd. Mamaní; Sud, Emilio Ibarbálz; Este, Vi- 
cénta M. dé, Mamaní; Oeste, Rafael Vázquez y 
Gregorio Aquino. — 3°)’ VICENTA MAMANI DE 
MAMANI sobre inmuebles que limitan y miden:

• Norté-, Rió “Cerro Rayo", hérd. Vázquez; Siid, Do*- 
mingo Cristóíani; Este,z herd. Vázquez y Domingo 
Gristófani; ‘ O^ste; ■ Cefeirino Mamaní. — 49) Norte, 
Bernardinó. López; Sud, Arroyo "Chañaral."; Este, 
Baltazar Rivera; Oeste, Callejón Vecinal, mide 
65 mts. de Norte a Sud ¡por 141 mts.- de Este a 

Salteñó" y BOLETIN 
de 1952.
— Escribano Secretario 

e) 5|5 al Í8|6¡53.,

Oeste. — Edictos "Foro' 
OFICIAL. — Salta, julio 
JORGE ADOLFO CÓQÜET

N° 9257 • — POSESION TREINTAÑAL. — María 
Rokm Antolm; Encarnación Antolín y María An
selma Antolín de UUoa, solicitan posesión trein
tañal dé .los siguientes, inmuebles en la Ciudad, 
de Oran: 4Casá; y térre-no, -calle Carlos Pellegrini 
esquina íSarmienio, con .extensión de 15 m. 70 
cm. de frente «obre la ccdle C. Pellegrini por 
29 mi. 35 cm.» sobre la cali® ..Sarmiento; Manzana 
N? 112, Catastro N° 1928; comprendida dentro* 
de los .siguientes ,,límites: - Norte, propiedad dt 

Pedro Ybett; Sud> calle. Sarmiento; Este, propiedad 
de ..Alfredo, Reinero Luna; Oeste, cálle Carlos Pé- 
llegrini. — b) Dos solares unidos, calle Coronel 
Egües esquina Moreno, con extensión de 63 m.

cm. de frente sobre la calle. Coronel Egües 
84 m. 90 cm. sobre la calle Moreno; Manza- 
NP 54, Catastro N° 1569; comprendidos d®n- 
de los siguientes límites; Norte, ’térréno 'de 

Petrona Z. de Ubiérgo; Sud, calle Coronel Egües; 
Este, terreno de Pedro Medina y sücésión ’dé - 
Agustín Cazón; Oeste, calle Moreno. — c) Dos 
manzanas de terreno, callé Arenales 'esqúiná Es„ ¿ 
quiú, con extensión de 259 m. con 800 milíme,, • 
tros de Norte a Sud por 129 m.°cón 90.0 milíme
tros de Este a Oeste, Manzanas 1—36, Catastro 
N° 1931; comprendidos dentro de los' siguientes 
límites; Norte, calle Eva Perón y terreno de Al
fredo Remero Luna; Sud, calle Arenales; Este, 
terreno de Julio Fizetti; Oeste, callé Esqüiú. — 
Él Doctor Jorge L. Jüfe, jüéz 'Civil de Primero 
Instancia Segunda Ñomiñáción, cita por 30 días 
a quienes ■invocaren déréchó. — Lunes y JueVég 
ó dí'á siguiente hábil en caso de .feriado para 
hátiíicációñ en. Secretaría. — £.. Giliberti Dorado: 
Secretario.
E. GÍLIBERTI' DORADO ’ — ' Escribano Secretario 

e) 5|5- al > 18|6|53.

SE
ARMANDO G. ORCÉ

16 Me .^hib de 195~3 a las 1'6

N? 9392 -
‘SIN

POR
El clid Sñd^teíi

hñras éh'él :’H(|)TEL SlGNOREuLI, 20 <e’feBrero • 
N? 11$ Metan, •enlataré 'SIN BASE dinero dé éon 
tado, los siguientes • el'eteesíte’ 
pata -tcdier mecánico: UN EQL

JUEGO.. HERRÍ

5 y herramientas’ 
•I-PO COMPRESOR 
MIENTAS 62 PIE- 
.eo. UN EQUIPO

AMERICA, -UN 
ZA6, UN TAÍAíDRO; ELECTR

PINTAR, N9R2017, Y aJN EQUIPO SOLDADURA

80
por 
na 
tro

AUTOGENA,- que -se encuentran en poder de- su-
depositario : señor ANTONIO SOLIS.
En el' acto: d'e
integro de. la cémpra. .Comisión a Cargo del com 
prador. Edictos Norte y Boletín Oficial, Ordena

Metan. —- 
remate se . abonará el importe

Norte y Boletín Oficial, Ordena 
Sr. Juez Primera Instancia ©njlo Civil y Comer
cial Segunda Nominación “Juicio ANTONIO SÓ 
LlS vs. LÁ VÓLP’É TOMAS" j por alimentos. Ár 
mando G. Orce — Mártíllérb.

e) 5 al 16|6|5’3.

N» 9300— P
4 Judie

►OR MARTIN
Gal Rollizos d© cedro.

15 dé jip-ió p. a las?
>ral Perón 323 venderé sin 
contado quiñi

LEGUIZAMON:

17 horas en

eñtos ochenta 
encontraban ’ en

El
escritorio Gen 
se, .dinero-de 
Uizos de cedro que se
cár^aUeros /Québradhc Chica 
PáVás ’NY --2, La Matilde N? 
4 én p'odér 'del depésitáric 
Mhfsilli, ciudí 
íh 17.. y. vuélt

ifti-, 
ba
ló
los

Las ■Las Pavías,
3, La Matilde 'NL 
IWiéial Ricardo 
expediente *2 9384id dé Oran;

a. Ordéhg, Juez Primera Instan- 
’ci’a Prlméra. Nbmihabión en

sentencia Dr.
lo C. y C. Juicio 
Erh'ésto Michél' -y '

'NG' 9268 — POSESION TREÍNTÁÑÁL. — JUAN 
ANTONIO, SUA-REZ, por ante Juzgado-Segunda 
Nbmihhcióñ • Civil y Cb'méreidl, solicita Posesión 
Treintañal Cuatro inmuebles én San Carlos: PRI
MERO: Finca “Barrancas" situada éh Barrancas, . 
Sán Carlos,, liniífa: Norte} Vélez; Sud, Pablo Suá- 
rez, hoy Abrahaín Dalier, éñ ambos limites: Éste, 
Cerró HorCÓ; Oeste’, Rió Gá-lchaquí; midé;: Este u 
Oésfé 3.700 m.; 105 in. Qe¿te y 150.00 al Este.' 
GdtáStr© 745. — SEGUNDO» Terreno urbano; mi- 
de: frente 58 m.; cónfraírenfó 54 m; fondo 40 m.;
LiWtct* Norte,- calle- pública;. Este, Camila Díaz - 
de 'Villaiiüeva y Elcira Vargas’; Oeste, Herede- 

' ros 4 Rodríguez.. — Catastro N<? 389. — TERCERO:
CoüBa-*.y sitio urbano, que mide: S.E. al Norte, IOS 

.Oeste,v34,70; Sud, 66.Q0 m. Este, 17 m.; Sud, 
41 f.§0; Éste calle Pública 19.50. — Limita: Ñor, 
te./'- Claudia Ch. de Avendaño;- Sud, calle Pú. 
blisa o Camino a Molinos;. Este, Hermanos Nani; 
©éste., # Pedro Bravo ■ y Herederos Murillo, — Ca
tastro 388. — CUARTO: Terreno urbano; mide 
101,40 al Qest©; 103 al Este; 77 m. al Süd y 72 
ed Norte-,; Limita;, Norte y Este,.Ramón Serrano, 
hoy. Roberto Carral;- Sud,’ Ramón Serrana; hoy Ro.' 
herto Carral, y Herederos José Ayila; O^ste, calle 
.Pública. — Citase a interesados por treinta días. 
ANIBAL OTRÍBÁRRI — Secretario. -

Salta, Marzo de 1953.
. JULIO LAZCANO ÜBIOS

Ñ- 9228 — -ED'ÍCT-Ot POSESORIO. Se hace 

que por aílté él Juzgado dé 2á. Nominación 
en lo CiVil y Cómerpiccl se han presentado 
BERNARDO JOAQUIN ERAZO; JOSE SILVERIO 
ÁGUIRRE, EMILIO y, CIÉMEÑTÉ BURGOS de
duciendo juicio dé posesión treintañal sobre él 
inmueble ú'énómihád.d “Águadifá", ubicado eh 
da, antes de Francisco Alyarado; este; río 
Amblayo departamento de -San Carlos, limitan 
do: norte;- Propiedad . Delfina Tapia, antes— 
Fernando Tapia; sud: propiedad. -Zenón Villa- 
Churqui • que 
Chdves, ántés 
más Gruesas, 

j íglésid, antes 
do de Plaza,
BAL UfflIBÁRRÍ Secretario. — Salta, abril- 27 
dé 1953. ’
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 29|4 al I5|&53’

Éjecüci’ón' de
. señor Sahtiág o ’ Ésquiú : v¿. I sénóf ’ Carlos- &. 
Ñáilkém$er. Eh el dotó dél ¡remate veinte ¡por 
ciento • dél 'preció dé - véñta| y a cuanta del 
nihsrno. Comisión dé aranéelj 
prador. i

ilj a, cargó dél co-n-

¡ é)' § ál 15|6|53 .

Poh -MARTÍN LEGUIZAMON:Ñ? §3§9
| Judicial. Cas«t y terruño lein esta ciudad
1 (desocupada j BÁSE $ 20 00Ó
| Él 30 de jiiñio p. a a» 17 horas én mi es
critorio Genei 
Sé dé* veinte

.ubicada en esta, ciudad, calle Pueyrredón 978, 
hby duefíós déscóñócidbs. ANb- «ue s® entregará desocupada con una súpfer'

, po- Dos habitaciones, galerías ©te* 
r oiéiitb, del

separa de propiedad de Tomás 
Rafael Diez Gómez y éste,- Lo
que separa dé f'Gétihpo efe lo 
dé pfópiedád * Máñúélá Suel~

al Perón 323 vfendere con la ba-. 'i . .mil pésos una ’casá ,y terreno

e) 5|5 ¿1 18|6¡53,

Ñ¿ 9219 — POSESORIO. — El Señor Juez dé 2a. 
Nominación Civil y Gómeréial; cita y emplaza por 
30 díá's d interesados pura qüe haejáh valer sus 
derechos éh juicio posesorio promovido por Pe- 
tfóná Gáfdpzo; sobré iñmuéMé en 'El Barrial", 
Dptó. Sañ darlos; Norte; Angel ■ Mdmañr, mide 
245 mts.: Súd; HertL Nicomédos López,- comino de 
por medio, mide 245' mis.: Este; Herd. .Serrano, 

•:mide 403 mis.: Oeste; , Ilerd- Serrano, mide 346 
:fhts.. — Salta, Abril 25 dé 1952.
r& GILÍ1ERTÍ' DORADO'’—’ Éscribáaé Sécretário*

• - ’é) 27|4 di U|6|S3.

fieie aproximada de 585 mts.2 (11,90 x 48),
, según catasti <
Éh el ácfo í.éí remáte veífebe pbx1 ___ _  ..
precio dé veictTa y a éuéñtó déí mismo. Cotííi 
si&n de araní
d.ena Juez de Primera Instancia Primera No
minación én
de, Dolores 0.

cel a cargo del comprador. Or- ‘

lo C. y G. Juicio Testamentario 
. Martínez de Alarcón-

é> 3 al ’24|6[53

POR MÁRTIR LÉáUiZÁMÓÑN* 9388,
Judicial. Derecho^ y accionéis.

B1 20 de Julio p; a las- Í7 horas en, mi é§“ 
.c'fitorio General Perón 323 venderé con la• ba-

£

:il ochocientos | sesenta ' y seis (pe

sos eoh .sé^ñfea y séis centavos’ equivalentes 
a las dós<‘ tércéras partes ¡de la tasación fjs-

S' los derecho^ y accione^, déte- 
;írioa ó postéopiós' -el

s© de do;s ir

cal coir todos 
cho-g- heredit
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do tenga . o pueda t-eñer -de aeú^rdoyá la frans- j. guíenles límites:: Norte, con' el /alambrado- di
ferencia que -le hizo don Pacifico Moreno en 
da escritura de compra venta'fecha .19 de no-

visbrio -ctufe la separa de la propiedad de do- 
ña María 'B? de Soria"; Sud rio .Wierná; Este; 

.viembre.de 1952 ante, el Escribano Ricardo < cGil el arroyo: ó/quebrada del Durazno; y— 
R. Arias? inscripta al follio- ,441. .asiento 435-Oste río'de los YaconeS. En el acto del re- 
del Libro- 16 de Títulos,.. con las reservas y • mate Veinte por ciento del precio -de venta 

. -obligaciones allí formuladas, Que se -hacen co- | y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
nocer a los compradores» .sóbr© las siguientes • a cargo del comprador, 

.fracciones de terreno denominadas Las Lagur ¡ mera Instancia Segunda 
na \a)-y-b) ubicada ¡exr el departamento La | 
Caldera y comprendida dentro, de lo-s siguiem 
tés limites generales a) individualizada: Ñor 
tej Con ©1 cauce. del arroyo pedregoso o zan
ja Que ‘ bdja de las. Cumbres de la finca Wier- 
M y desemboca en la quebrada o arroyo d©l 
Durazno ¡en ©1 lugar que vívia don Pedro Ríos

. y Teodora Chuchuy de Ríos? Sud; rio-Wierna; 
Este, fracción d© la misma finca Las Lagunas 
adjudicada a, don Pedro Pascual Ríos y Por el

- Oeste con la quebrada o río del Durazno; b) 
la individualizada comprendida dentro de los si

Ordena Juez de Pri- 
Nominación ©n lo G. 

y C. Juicio Ejecución Pedro E. Moreno Vs. 
Ignacio Salustrí. z

e) 3[6 al 16|7)53

1^9 9335 — Por MARTIN' LEGUIZAMON 
Judicial, .— Casa y terreno en. esta ciudad. 
El 11. de junio p: a las 1.7 horas- en rni escri* 

torio General Perón 323 venderé Con la base dé 
cuarenta y cinco mil pesos y quince mil pesos, 
respectivamente 1) Casa y terreno ubicado en 
San Luis esquina Catamarca, edificación moderna,

' variados ambientes doce metros ’ sobr© . Calamar-
í . .
, ca por treinta metros sobre San Luis /comprendí-
i da dentro de los siguientes límites ‘ generales:
1 Norte propiedad de Ricardo Daniel- Viera; Sud, 
í calle San- Luis; 'Este propiedad que fue de Jos© 
¡ Quiroga hoy cíe Salomón Sivero; Oeste, calle 
: Catamarca 2) Terreno con Gasa sobre calle San 
> Luís, entre Catamarca y Sonta Fe, diez metros • 
' de frente por cincuenta y ocho metros de fondo 
comprendido dentro de los siguientes límites- ge
nerales: Norte propiedad de Juan P. Huerta; Sud, 
calle San Luis; Éste, propiedad de José Raíz; 
Oeste propiedad que fué de Rqjfaél y Ricardo 
San Millón. — Catastro 5708 y 4183. — En el
ecto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. — Comisión de 
arancel -a cargo del comprador. — Ordena Juez 
de* Primera Instancia Segunda Nominación en 1© 
C. y C. Juicio Ejecutivo Dolores M. de Rodó.vs. 
Salomón Sivero. .. .

• e) 19|5 ctl ll|6j53.

‘ 'CESION DE CUOTAS - ■

■ ,N? 9382 — CESION DE. CUOTA S0CIÁL. 
“Portocala' y Compañía Sociedad de Respon 

sdbíl'idad Limitada” hace saber a los- efectos 
legales M ’ caso, Que por escritura de fecha 

pasado- ante* el escribano 
debidamente inscripta eu 
d© Comercio al folio 432 
libro 25 dfe Contratos So

19 -de* mayo último 
don J. A. -Herrera,

Registro Público
.-asiento ¿N? 2957 del
' cialés, el socio, señor Juan Morales ha Cedido 
y transferido.su cuota social (treinta acciones) 
a los socios señor-es Lorenzo Sánchez y Do- 
mingo Egidio Eletti en la proporción de víen- 
ticuatro acciones para el prímfero y seis ac
ciones para ©1 Segundo, más las. utilidades co
rrespondientes: y dejando, por consiguiente, 
d©-.’pertenecer a la sociedad el ced©nt^ señor

.Juan Morales. Edo. Manuel Jorge Portocala , nna duración'de cinco1 años a contar desde‘el 
y Domingo Egidio EleU? Socios Gerentes.

‘ .e) 2 al 9|6|53

SECCíOH- COitfiCJAL
Piedad, el Que ’ encuentra Inscripto en el Re* 
gistro Público d© Comercio con fecha siete de 
marzo de .1952, al folio 258, asiento N<? 2.696 

¡ del Libro 25 de “Contratos Sociales”, elevan 
do el capital social de doscientos cincuenta 
mil pesos, moneda nacional a quinientos mil 
pesos de igual moneda. — En consecuencia el 
referido contrato queda redactado- d© la fír

guíente manera: ARTICULO PRIMERO: Que 
da constituido entre los componentes una So
ciedad d© Responsabilidad .Limitada, la que gi
rará bajo la-razón social de -‘GARULLO E 
IBARRA” SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA, con domicilio y asiento de 
sus operaciones en lo: calle Urquiza N? 658 dfc 
esta misma. Ciudad dé Salta, y sin perjuicio 
de. establecer sucursales -y agencias en el in
terior y exterior del territorio del país. —

ARTICULO SEGUNDO: La Socied'ad tendrá

día de lo: fecha, pudiendo ampliarse .el térmi
no por determinación dfe los socios, en cinco

dad eñ ©oclusiva propiedad d© está, recibién. 
dola la misma a su entera satisfacción. — La 
presente modificación &s con efecto retroaeti- 
vo al día 1? de febrero de mil novecientos cin 
cuenta y tres y según inventario practicado. - 

el 31 de enero del mismo año. — ARTICULO 
QUINTO: La dirección y Administración de 
la Sociedad estará a cargoi indistintamente de 
cualquiera de los-s-oefos, ái igual qu$ la firma 
social; para todos los actos y operaciones ne- 
□oslarías a los efectos de objeto social expuesto, 
con la prohibición de comprometerlas .en ex- 
pe enlacio Ufes extrañas al giro social, nf ©n fian 
zas, garantías o vales ,en favor d© terceras. 
El mandato para administrar comprende, ade 
más de los negocios que forman el objeto de 
la Sociedad, las siguientes facultadas: a) Ad
quirir por cualquier título, oneroso o gratuito, 
toda clase d© muebles, inmuebles o Semovien 
tes y ©najenar a título oneroso o gravarlos 
con derecho real d© prenda comercial; indus
trial, civil o agraria hipoteca, y cualquier otro 
derecho real, pactando en cada caso de adQui " 
sición o enajenación el precio y forma. de pe/ 
go e intereses de la operación y tomar o dar 
posesión de bienes materia del acto o contra-' 
to; b) Ejercer-la representación de Sociedad

' N? 9375 —’ MODIFICACION DEL CONTRATO 
- SOCIAL DE GARULLO E IBARRA SOCIE- 
-.DAD ■ DE RESPONSABILIDAD. LIMITADA. 
/ En la Ciudad d© Salta, Capital de la Pro- 
; vincia- del mismo nombre, República Argenti- 
ría. a los veintidós días del mes de mayo del 
año mil novecientos cincuenta y tres, entre 
ios señores JOSE GARULLO, argentino; casa 
do en primeras nupcias con doña Angélica Car

años más. — ARTICULO TERCERO: Lq So- 
. ciedad tiene por objeto, reparaciones y taller 
! mecánico d© automotores en general como así
• también garages, venta de repuestos; represan
daciones de automóviles y. cualquier actívi- ^n todos sus actos; c) Constituir depósitos en 
ciad lícita que sfe considere conveniente para- dinero o valores en los bancos y extraer total 
los intereses de la misma. — ARTICULO • o ’ parcialmente los depósitos constituidos 
CUARTO: El capital Social ©stá constituido ; nombre de la. Sociedad, antes o durdhte la vi 
por . la Suma de - QUINIENTOS MIL PESOS gencia de este contrato; d) Tomar dinero pre©

• MONEDAz.NACIONAL ($ 500.000 m|n.), divi-.tado a interés en los establecimientos banca-
■ s*? í —1 .-ít-s. z->Tí.zv|-í5 e. ci r. .-••i-i Tini-Í i-í tS,S e. ilirsrt -KV i V. ñ ci l/'.n _ « rt -^■4-2 r» Y» Ai —didos lie cuotas- d© un mil pesos cada una y 

' aportada por los socios en la siguiente forma: 
! ©1 socio señor José Garullo, se suscribí a tres- 
. cientas tres acciones d© mil -pesos

í ríos, comerciales o particulares esPeCiatoen-
1 te de los bancos establecidos en esta- plaza, 
; con sujeción a las leyes y reglamentos y 

cada ¡ prestar dinero estableciendo en uno y otro ca
Iota Ibai-ra, domiciliada ©n Urquiza N? 65.8 y!una, lo-que hace un total de trescientos tres so la forma y tipo de interés tendrá también
don JORGE NAVOR IBARRA, argentino, ca | mil p©sOs y el socio señor Jorge Návor Ibarra, 
gado en primeras nupcias* con doña Benedicta ’ de mil pesos cada una, lo Que hace ’ un to- 

- Sánchez, con domicilio en la calle Santiago ■ se suscribe a ciento noventa y siete acciones
dfel Estero 'N? 1050; ambos mayores d© edad tal de 'ciento noventa y si&t® niil pesoS. Las

" y hábiles para contratar, en su carácter de 
■únicos socios d© l8j. razón Social “Garullo e

1 Ibarra” • Sociedad de . Responsabildiad Limita-’ 
- da, ^háfí^WnVénido'. en? modificar; pl. artículo 
' puerto del wtow fe-

acciones suscriptas por ambos socios,- se en
cuentran totalmente- integradas. —- El valor 
de las acciones integradas Be. encuentra cons
tituido por maquinarias, mercaderías-, muebles

la facultad de Solicitar autorizaciones expre
sas para girar ©n descubierto.; c) Retirar de 
las Oficinas dé Córreos y Telecomunicaciones, 
la correspondencia epistolar y telegráfica de 
la Sociedad; recibir las mercadería^ y 'paque
tes consignados a la misma, a sü nombre ó a 
la orden de otros y /Celebrar contratos de s® 
guros y fletqmentos; J) Intervenir en asuntos

£/ -titiles pación?' te-

viembre.de
transferido.su
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puesto a los réditos, etc., prestando declara
ciones escritas, solicitudes, parcial©, conocí 
mieiitos y manifiestos; g) Librar, aceptar, 
endosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y

utilidades antes de los doce meses citados, en 
j
(cuyo caso cesa el- interés aludido. ARTICULO 
¡DECIMO: Al iniciarse cada’ ejercicio, los so-

, . . , oíos se reunirán en Asamblea para establecernegociar-de cualquier modo • letras de- cambio. . , ... , ; s • ... -.r.
’ • | si los socios ge'rAntes percibirán Sueldas y en

¡ Su .'caso el -monto d© los. mismos, el que se
‘ mantendrá hasta el nuevo ejercicio, salvo qué 
por circunstancias especiales hubiera que mo 
dificarlo, en cuyo caso deberá establecerse

casos y condiciones estable.do en los mismos (
’cidas en la cláusula anterior: ARTICULO DE

GIMO OCTAVO 
algunos de los socaos, 
to a practicar un

producido el fallecimiento de 
jrá de inmedi® 

balancé -geú“ér<l. ARTICULO

DECIMO NOVEN 
de alguno de lo

3: ®n caso de incapacidad 
s socios será reemplazaW *

PRIMERO”: 
El; Soci-o que se retiraste Ó© la Sociedad, por 
cualquier causa aunque fuere contra Su pro
pia voluntad, no podrá exigir «a Tituló 'de com
pensación, suma alguna ni 'indemnización por 
nombre comercial, patente, marca o llave de 
negocio, las reservas acumuladas en el Fondo 
de Previsión, quedarán a beneficio exclusivo

pagarés, val-és,- giros, cheques, u otras obliga 
eiones.'o documentos de créditos públicos o 
privados, con o sin garantía hipotecaria, preii 
daría ..p personal; h) H-acer, aceptar ó impug 
nar consignaciones -de pago, -novaciones-,- re
misiones o quitas de deudas; i) Constituir o Asamblea ARTICULO DECIMO 
aceptó -derechos reales o dividirlos subro
garlos,; - transferirlos-, total o parcialmente; i) 
Comparecer en juicios ante los tribunales de 
cualqúW .tuero o jurisdicción por si- o por 
medio.’de Apoderados,. con . facultad parh Pro
mover o contestar demañd-as de cual
quier . naturaleza, : declinar jurisdicciones, 
poner o absolver posiciones; producir, todo 
género de ■pruebas- © informaciones; • compro
meter en árbitros o arbitradores, transigir, re 
nunciár ál derecho'd©. apelar o. a prescripcio
nes adquiridas; interponer o renunciar recur 
sos legal&s; -k) Percibir ,cualquier suma de. di 
ñero o. valores y otorgqr recibos y cartas de 
pago;.-1) Conferir poderes espaciales o genera
les y revocarlos; m) Formular protestos y 
protestas: n) Otorgar y firmar los iristrumen 
tos públicos:, y privados qu^- fueren necesarios 
para ejercer los -actos, enumerados o relacio- 
nados en.-la administración social;, o) Convo 
car o asistir a las Asambleas ordinarias y ex
traordinarias y proponer y someter a su con 
sideración cuanto fuer© oportuno y cumplir y 
hacer ;cumpliiT las resoluciones -.que- las- Asam 
bl^GS adopten. Establecer y • acordar • servibles 
y gastos de-la .ddministración3 con -facultad 
para designar y remover .su'«personal, fijando 
sus ha¿bere^..y. sueldos cr retribuciones como ninguno de los socios podrá asumir la re- 
también nombrar personal para trabajar en pr-esfentación de otra persona o entidad que 
sociedad; . q .)./ Practicar/, o - h;a c ® t r .PLtóy ejerza-el mismo -comercio o • industria sin pr©- 
ticar. los balances y memorias que 
deben ’presentars© - av' l’ás á’sá'mBTéas 
el detalle de las facultades 
simplemente enumerativos 
pudiendo en consecuencia 
trador¿s, practicar todos 
ne$ necesarias para el amplio

por su répreyéñtanth' légül ÁJRTÍCtÍLÍ>’ VWe 
SíMO. Toda duda, cuestión o diferencia, que. 
durante la existencia
ción o liquidtóiónL. llegue a suscitarse entre- 
lóS socios, . Sus ‘he

, rá resuelta por ¡ 
dores, nombrado 
forme; lo§ cuales
el cáso de discordia-, pero cuyo ftombrfcmien- 

fto s-e hará ante;

b la Sociedad, dísólu-

^ederos «o representantes, Se- 
árbitros amigables coinpone- 
unó por cadaj T&fté disbofe- 

i *désWtóá^i ú¿' terebró" páíb

de entrar a conocei* de la
de la Sociedad ARTICULO DECIMO SEGUN
DA: Si alguno de los socios manifestara su 1
deseo de retirarse de Ta Sociedad, deberá ño- inapelable. •.
tificár Su decisión a lOig demás socios por lo ----- ; ------- -- '
menos don ’tréülta días Té ánticipa&ióÁ y; por . , -
telegrama colacionado; ©1 valor d© sug- accio- diB° de Gomeicio 
nés 1© será -reembolsado en cuotas trimestrales r 
les -dél diéz por ciento, rébonodAiidóle él síe^ r—----- - ------ -■
te por ciento de interés- anual y reservando- . te. contrato de 
se la sociedad el derecho de cancelarle su 
haber, afifes ¿A ías feóhás fijad ag en cuya

cuestión sometida a Su decisión, siendo su

ARTICULO VIGESIMO PRI
a- en este con-j MERO: Para todo lo no previst

/ trato ‘ social, regirán las- disposiciones del Có
La sociedad' ¿odrá darse su

T ' ■* ' ‘ reglamento interno. Bajo las condiciones qu© 
•se. estipulan lás^' tótek -déjián -fprmalizadb

Sociedad de Responsabilidad

cás.o césa el ífiterés -aludido. ARTICULO DE
CIMO TERCERO: En caso dfc disolución de
la .Sociedad, Resolverá entre os socios en 
que- forma se liquidará, siempre Que no con. 

j trapíe l^s disposiciones de la Le once mil
seiscientos cuarenta y cinco y las del Código 

1 -de-Comercio. ARTICULO DECIMO CUARTO:

Limitada, a cuyo Cumplimiento se obligan á 
derecho. -- JORGE NAVOR IBARRA 
SE CÁRULLO.

' J0-

e) j 29(5 al 5|6|5§.

T'

conformidad a IqS' dispdStóó-N? 9377 _ De
Bes de la Ley Nacional. N*? Ib.867, notifícase 
.a lós 'íntwe^dfe qúApbf :anto- la Wérib^ñía- 

: del susc-ripto/i tiT
domicilio <en la (¡alie 20 de

que anteceden son 
no restrictivos, 
socios adminis- 
actos y gestio 
ejercicio1 de sus

y 
los 
los

ARTICULO SEXTO: El día trein 
de diciembre de cada año, se prac- 
halancfe general del giro social, sin 
de los balances de comprobación 

números. ARTICULO

funciones, 
ta y uno 
ti cara un 
perjuicio
mensual de saldos y
SEPTIMO ■ Las Asambleas de la Sociedad se 
realizarán cuando cualquiera de los socios lo 
crea oportuno y anualmente estos Ste reunián 
para aprobar los balances. En las
las cuotas integradas de mil p©os representa-

Asambleas

rá- un voto. ARTICULO OCTAVO: Las utili
dades líquidas dte cada ejercicio s'e distribui
rán por partes iguales dentro- de Cada uno de 
jos socios integrantes; debiendo deducirse del 
total el cinco por ciento para la 
“Fondo de Reserva”, casando esta 
Cuando alcance ©s-e fondo el diez 

capital. Las pérdidas seránde!

vía autorización de la Sociedad, y deberá pres 
tai’ su cooperación con la actividad ó inteli
gencia que exijan los interesas sociales. AR-

QUINTO: En caso de fa- 
de los socios/los herederos 
al ausente» teniendo plazo

ufar del.' RsgMtro-, N9 9 y cc-n
Febrero- Nros. 473| 

transferencia |&el ‘líégoáió' es*

TICULO DECIMO 
llecimiento de uno 
podrán reemplazar 
de seis meses, contados desde ■ el día. del fa
llecimiento, para, resolver su continuación o 
retiro dfe la sociedad, reservándose éste el de
recho de admisión o rechazo, que se resolve
rá de acuerdo a lo dispuesto por la Ley - de 
la materia. Si fueran admitidos los herederos 
del socios fallecido, deberá unificar su re

formación 
obligación, 
por ciento 
soportadas

por partes iguales entre los socios. ARTICU
LO NOVENO: Los socios podrán retirar sus 
utilidades en doce cuotas iguales- a Contar des 

• de el mes venidero de efectuado- el .«balance, 
con el.. interés del ocho por Cifento anual, que 
íañdQ á opción cte úichas

479 tramítasej 1¿
taci-ón de servicio Y. P. FÍ (autorizada), sita’ 
en el Pueblo de 
las calles 25 de 
su propietario e

Provincia sobre 
por parte de

Metan de ,©sta
■ Mayo y Mitrs-, 

señor Fernando Villa Rom® 
ri a favor -del señor Walterio 
clones en mi Escribanía y en 
señor Sánchez en Metan caite

ayo 29 d© 1958. —’ Adolfo Sa 
- Escribano Público' Nacional.

HALTERIO SANCHEZ
VILLA ROMERI

presentación ARTICULO DECIMO SEXTO: 
Si los herederos resolvieran no continuar en 
la Sociedad, el haber de su causante les Será 
abonado en .. chotas trimestrales del diez por 
ciento, reconociéndoles el siete por ciento de 
interés anual, y reservándose la Sociedad el 
derecho de cancelarles su haber antSe de laa 
fechas fijadas, en cuyo Caso cesa el interés 
aludido. Los herederos o representantes, del 
socio fallecido, no podrán exigir, en ningún 
caso, a los socios restantes o a la Sociedad 
que continúen el giro de su negocio o garan
tías Para el pago de las cuotas relacionadas 
ni indemnizaciones por nombr© comercial pa
tentes, marcas o llaveg del negocio. ARTlOU-

257. — Salta, Mí 
ravia Val-deZ. — -

@393 —
ArL 429

Sánchez. Oposi 
eL domicilio del. 
25 de Mayo N<?

— FERNANDO .

19 .e,l 8|6|53.

SOCIEDADDISOLUCION DE
Coligo dé Comeréio y Ley 11867

dias se hace -sabe
Responsabi-li-dcd Limitaba I. B. 

ia Bloquera y

que s.s disuelva

Mosaiquera Sal

Por cínico 
la Sociedad de 
I. M. S. Indúst 
teña, con domicilio en Corrientes 511, Constituí
da por los señores Angel Cucchiaró y Cornelia 
Porfidio Gonfez, 
y Corrientes- 5¿ 
vo y pasivo: el 
esta Escribanía, 
en esta ciudad!
fe. Arias.
R. Arias, Escribíalo de Registro. Salía.LO DECIMO • SEPÍMO: Si resolviendo con- 

tinuar en la Sociedad no fuesen admitidos poi j

domiciliados Belgrano 1245 
.9, tomando a 

señor Gómez.
Balear ce 21; todos los domicilio-
Salta, Junio

su Cargo el actL 
Oposiciones ante .

de 1953. Rice

e) 5 al 11'
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ASAMBLEAS

N* 9387 t :

ASOCIACION BANCARIA DE SALTA

(Sociedad Civil d© Empleados de Banco)

Citas®’- a los señores somos de la Asocia
ción Sanearía de Salta, (Sociedad Civil de Em 

Picados' dé Banco) a Asamblea General Ex- 
traer donar na que tendrá lugar en la sede de. 
la Institución^ calle Santiago del Estero- 566, 
®1 día 13 de junio próximo a hora 14,para 

tratar - la siguiente

' ORDEN DEL DIA

1?.—- Lectura del Acta de la última Asamblea.

— Lectura y consideración del inventario
, General.

3*. — Deignación de dos socios presentes. en 
> la. Asamjblea - para que firmen el Acta.

4*.-— "Medifecación dé los siguiente^- articulas 

4e los Estatutos: Primero; tercero en 
lós íncisós O, F, y - G; Doce Dieciocho;

• ■y'5’S!es¡eñ.ta y ocho.

■-Elección de los siguientes miembros de
■ la Comisión- Directiva: Viiepresidenté 

■ Secretario General, Pro-secretario Te-

SECCION AVISOS ■
sorero, Pro-tesorero: Dos vocales titula

res y seis suplentes.

En caso de no lograrse fel quorum a la hora ; 

citada, la Asamblea tendrá lugar med.a hora 

despú-es y se Consti-ttiirá con -el número de 

socios que' estén presentes.

RAUL J. MINGO — Presidente.

e) 2 al 8]6[51

©

N? 9385 — CITASE: a los señores Procu

radores de Salta a Asamblea .Ordinaria Para 

la renovación d© su Comisión Directiva, que 

tendrá lugar día Viernes 5 de junio próximo 

horas 11 y 30 en local Mitre 550 (Art. 21 de 

Estatutos) — RANEA — Presidente.

e) 2 al 5|6 53

AVISO DE SECRETARIA DE LA É 
| NACION I
| PRESIDENCIA DE LA NACION | 
j SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES |

’ DIRECCION GENERAL DE PRENSA I'• — ■ r
r Son numerosos los ancianos que se bene-|y . 
Ilición con el funcionamiento de los hogares^- -; 
ique a ellos destina la DIRECCION GENE-¡¡-¡ 
¡RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la £eere-| 
|faría de Trabajo y Previsión. j|
| Secretaría die Trabajo y previsión ¡|l| 
I Dirección Gral. dé Asistencia Social ii -

| A LOS SUSCRIPTORES §

¡ Se recuerda que las suscripciones al BO-J 
¡LETIN OFICIAL,. cleberán ser renovadas éjg 
¡el mes de su vencimiento. ’v
| A LOS AVISADORES

l La primera publicación de lós avisos de-3- 
[be ser cohtróladh por los interesados a fín- 
;d©' salvar en tiempo oportuno Cualquier errOn.. 
¡en que se hubiere incurrido.
| A LAS MUNICH»AHDADES J
| -—:----------- ■=*

j De acuérde al Decreto N° 3849 del ¡1/7/44 
Jes obligatorio- la publicación en este B©„ ¿ 

j ¡jletín de los balances trimestrales los que í; 
í Jgozarán de la bonificación establecida por J 

IjCel Decreto N° 11.192 del 18 $e Abril' de:[ 
<1949. EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
im -


